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Boletín Oficial Balear,
^rtícuío de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES,

(Número 44')
Negociado /2? 8.—Circular. — H ibiéndome hecho presante el alcal

de constitucional de Santa María que Antonio Rotger (a) Barona veci
no de dicho pueblo desde antes de las fiestas de Navidad se halla fugi
tivo del misino; y conviniendo al mejor servicio su aprensión, por 
considerársele cómplice en cierta causa criminal: prevengo á todos los 
alcaldes de la provincia procuren averiguar si el individuo de que se 
trata se halla en sus respectivos distritos y en caso afirmativo lo de
tengan poniéndolo á disposición del espresado alcalde de Sta. Maris. 
Palma 1? de marzo de 1842.— José Miguel Trias,

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA.

Autorizada esta Diputación provincial por el decreto del serenísi
mo Sr. Regente del reino que se inserta á continuación, para recibir
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las proposiciones que se bagan para realizar el proyecto de navegación 
del Guadalquivir desde el puente de Triana en Sevilla, hasta ti de esta 
eapU^I, ba resuelto admitir cuantas se la dirijan hasta las doce de la 
mañana del día 4 de mayo próximo, en cuya hora se procederá á la 
apertura de todos tos pliegos que se hubiesen preseutado, y á remitir 
al gobierno las proposiciones que contengan.

Según lo preceptuado, por.el mismo, deberán estas girar sobre el 
numero de años por que hSya de concederse la navegación esclnsiva, y 
sobrejos precios de transporte de efectos y personas; pero la Uiputa- 
cion en igualdad de circunstancias mirará con preferencia la proposi
ción cuyo autor ofrezca cmp'zar y concluir las obras de habilitación 
comparativamente con mas brevedad que los demás, y por lo tanto 
recomienda á los licitadores que1 no omitan espresar el tiempo que 
juzguen n^ees^rio para poner navegable el rio.

Esta Diputación provincial advierte también a los mismos, que 
appyará cuanto se lo permitan sus atribuciones las reclamaciobes le- 
galc?, queja empresa ó asociación que tome á su cargo la navegación, 
intente contra los dueños de artefactos que tengan azudes ó presas so
bre el rio construidas sin la competente autorizaíjon, con el objeto de 
eximirse de la indemnización prevenida en la 3*'} condición de las que 
contiene el adjunto pliego. Córdoba 16 de febrero de 1842. —El pre
sidente, Agustín Oviedo. —Por acuerdo de la Diputación, Rafael Le- 
venfeld secretario.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado n*m. 14.—S. A. el Regente del reino se ha enterado 

del espediente instruido con motivo de lo espuesto por la empresa de
nominada de Sc;#la-Cíe!i y por esa Diputación provincial relativamen
te á las ventajas que resnltarian de hacer navegable el Guadalquivir 
por su cauce para dar fácil salida á los frutos de la provincia. Coriven- 
vido S. A. de la ntili<l»d que indudablemente ha de resultar á una 
gran, parte de la nación de que se realice este proyecto ha visto con 
agrado el celo de dicha eorporacion en benefició de suS^dministrádos, 
y después de haber oído sobre el particular á la dirección general de 
caminos, ha tenido á bien resolver b siguiente.—1? Se concederá la 
facultad de realizar el proyecto de navegación del Guadalquivir por 
su cauce desde el puente deTriana en Sevilla hasta el de Córdoba, 
bajo las condiciones que se detallan en el adjunto pliego, 2? Se faculta 
á la Diputac'i'on provincial de Córdoba para que dando al presente 
proyecto toda iá publicidad posible, y scfíakndo.el termino que juz-
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giíeiufieiente reciba las proposiciones que para la realización del mismo 
se! Ikigan, l is cuales dehcrán ilirig-íraele en pliegos cerrados y girar 
sobre el numero de años por el que se ha de coneeder la nayegacida 
exclusiva, y sobre los precios ó tarifa de derechos que en dicho tiem
po deberá regir para el transporte de efectos y personas.—3® La mis
ma Diputaeidn provincial elevará al gobierno con su informo todas las 
proposiciones qu'- se le hagan, dirigiéndolas por conducto de la Di
rección general de caminos.—4° Siendo necesario hacer la declara
ción solemne le utilida-d publica á favor délas obras que sea preciso 
emprender para realizar este proyecto y evitar asi todo entorpeci
miento que pudiera presentarse, procederá V. S. y el gefe político de 
Sevilla con arreglo á lo que previene el artículo 3? de la ley de 17 
de julio de .1836. Al efecto dispondrán V. 8. y aquel gefe pnlíticocpie 
ge publique tuda en^l 13 detin of'i ial sefialando para oir á los pueblos 
ydem isqne se crean interesados un término tal que todos los infor
mes qiie deben dar los Ayuntamientos de aquellos y las Diputaciones 
provinciales respectivas, según previene el referido artículo, puedan 
remitirse á este ministerio, por conducto de la Dirección general de 
caminas pira cu indo esa Diputaoion provincial remita la-s proposi- 
cion?s que.se la hayan presentado; con lo cual se sufrirá la menor pér
dida de tiempo posible haciendo que 4edo marche de concierto. De 
órden de S. A. lo digo á V. S. para su inteligencia y exacto cumpli
miento en la parte que le corresponde, advirtíendole que el gobierno 
tiene el mayor interés en el bueu éxito de empresas como la de que 
Se trata y no duda por tanto que desplegará V. S. por su parte el ma
yor celo y actividad posible á fin de secundar sus miras acerca del 
particular y en beneficio público. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de febrero de 1842.—Facundo Infante.—Sr. gefe político 
de Córdoba, '

Condiciones para la realización del proyecto de navegación del 
Guidalquivir por su caúct\ desde el puente de Triana, en Sevilla, 
hasta el de Córdoba. •* .

1® Que la empresa ó asociación deberá constituirse legalmente en 
Compañía, en la forma que previene el código de comercio.

2® Que deberán comenzarse las obras en un plizo que se señale, 
y concluirse en otro que también se •fijará, mediante propuesta que á 
este fin deberá hacerse al gobierno, entendiéndose que caducará la 
concesión, si no mediando caso fortuito, deja la compañía de cumplir 
esta condición. "
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3? Que será de cuenta de la compafíía la indemnización de daños 

y perjuicios que se ocasionen a' los dut-ños de presas y azudes y á los 
demas particulares por las obras que ejecute la misma, ó por la ocu
pación de terrenos que necesite para establecer la navegación y alma
cén es.

4‘- Que la compañía no podrá exigir mas derechos que los que se 
señalen en la concesión, tanto para los cargamentos y personas que 
conduzca en sus barcos, como por el almacenaje de los efectos de par
ticulares que se deposíten en los edificios que la misma construya al 
efecto.

5? Que los particulares podra'n construir barcos y hacer transpor
tes por el rio, pagando á h compañía el tanto por ciento que se seña
lará por el gobierno, previa propuesta de la misma. También podrán 
los particulares construir ó establecer ulmacenes para los efectos que 
se transporten por el rio, satisfaciendo á la compañía el tanto que se se
ñalará del mismo mudo.

6? Finalmente, que no obstará esta concesión en ningún tiempo, 
para que el gobierno y los particulires construyan canales laterales 
bien de navegación ó de riego, según conveng'i. Madrid 6 de febrero de 
184 3.—Infante.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Hsn sido pedidas para su tasación las cuatro casas procedentes del 
clero secular de esta provincia que se expresarán á continuación y se 
hallan sitas en esta capital una calle del Degá manzana 58 numero 27.

Otra frente la cuesta de la Catedral manzana 58 números 4 y 5.
Otra sin altos plaza de Cort manzana 189 número 4g.
Y otra sin altos plaza de Cort manz ma 189 numero 4 8.
Loque se avisa en cumplimiento de lo mandado en el artículo 5? 

del real decreto de tgde febrero.de 1836. Palma 28 de febrero de 
1842. —Joaquín ScheidnageL

M.C.D. 2022
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DISTRITO DE INCA.

Lista nominal de los electores que tomaron parte en la elección ce* 
lebrada en esta villa en los dias 13 y 14 de este mes para elegir un di* 
putado á cdrtes, y un suplente.

D. Jih o  Cóll presideote de la mesa. D. Bernardo Roca secreta* 
no' <TiT1 dem. D, ÍVrí^fJel Sancho idem de Idem. D. José Castelló ¡de*® 
de idem. Btrtolomé Ramis. D. Jum Renra y Ferrá. Miguel Atem^^y' 
D. Jmn Gitalá. D. Pablo Rebasa. D. Antonio María Vich. D. M'* 
guel Servera. D. Gabriel Lfabres. D. Magín Arrom secretario de Ia 
mesa. D. Miguel Behran Guillermo Oliver. Bartolomé Beltran. D°' 
mingo Alciní. Pedro Juaf) .Imme. Pedro Andrés Seguí.* José Balaguer- 
D. J lime Ll ibrés. Juin Mirtorell. Pedro Vallerioli. Gabriél Fio'' 
Bartolomé Fiol. Pablo Fefrer.

Idead quince de f<-brero de 1842.— Jmn Coll presi de nte.~iVlÍ' 
guel Sancho S'-cretario. — José Cistelló secretario.—Bernardo Roe® 
secretario.—Magín Arrom secretario» . .

DISTRITO DE LA-PUEBLA.

D. Martin Serra de- Gáyelo. D. Juan Palou.Agueda. D. Francís* 
co Ciymiri <h? Nidal. Antonio Sorra Moro. Guillermo Alomar de Jo' 
sé. Jorge Comes de ne Mora. D. Antonio Riutort. D. Julián Serrí* 
D. Btrfolomé Serra de G iyeta.' D. Jodd Hisern. D. Gabriel LlabreS’ 
D. Pedro Jutn Pilón. D Cristiíbal Claden. Antonio Aguild. D. Afl' 
Ionio P.il-m. Jorge Perelló. Jmn Llobera Xo'rdoy. D. Jaime ComeS' 
Joié Ramis y Roig de Llubí. R iUel Mulet id. MigueíPetelló y For* 
nes id. Jum Fl-urity Gelebert id. D Rafael Torrensid. Jorge Álomat 
id. D. Juan Sejra y Cifré. D. Juan Cladera y Crespí. Jorge Pons de-la 
Murera. José Torreas M ime de Juan. Nicolás Sucias Sof, Francisco 
PorteZa dé Franti^o. Migmd Cladera Mandola (fe Pedro. Martin Se* 
gilí de Arnaldó. Antonio Soeias Basó de Rafael. Rafael Sucias Basó J6 
Rafael. D. Guillermó Palou de Muro. Antonio Franch. D. Juan Si' 
quier del Rafal. Autbnio Segura. D. Felipe Serra. Pedro Roselló, Ga' 
briel TorrondelL Antonio Palón del Múli. Miguel Comes Palnt. R9' 
fael Cladera Collut. Pedro Riutort Cayeta, D. Juan Pons Bagot. A11' 
tonto Gumila de se Pastora. Miguel Hi2?rn. D. Miguel Caymari. M*' 
guel Cantellopa FameH’. Juan Túrreos Mam'1. Miguel Gelebert.D. 
tonió Cladera cirujano. Jaime Serra Tit. Miguel Serra Pairó. Do® 
Martin Crespí Caiafat. Juau Beltran Pap. Pablo Comes Palut mayor-
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pblo Comes Palot menor. Rifael Hizern. Francisco Siquier Cayera. 
''°sé Crespí Gilefat. Juan Villalonga. Pedro Socias Basó. Juan Crespí 

»• deD. Antonio. D. Antonio Siquier Enemista. Martin Cantallops Xiver. 
/• ^'rlolomé Pons Bagot. D. Gabriel Bauza'. Antonio Crespí Xopol.

Rafael Santrandreu antes Poqnet. D. José Morell. Jayme Serra 
1* Cristóbal Bennasar. Andrés Siles Rovey. D. Rafael Cladera. Jai- 
T5 IIle Moncades. Francisco Garrió. Antonio Hizern. Francisco Canta- 
1- *°P3 menor. Francisco Cantallops mayor. Pedro Crespí Verdera. 
V Ju!in Cladera Cocou. Antonio Gompañy. Baltasar Bennasar. Lorenzo 
¡1 ^respí X «pol. Cristóbal Serra CorígueL 1). Antonio Serra Albeytar. 
r La-Puebla 15 de febrero de 1842.— Pedro Juan Palón presiden- 
r. ^•'"'Gabriel Llubres secretario. — José Hizern secretario.—Cristóbal 
|, ladera secretario.—Cristóbal Bennasar secretario.

^ÓTa ' (le los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

Trigo, barrilla. . . . . de M ti 1.69 55 á 55 tt 18 9 55

r 1 Candeal, i(L , . . . . de 51 .18 á 18 . 6

• Cebada, id. . . . . . . de I) ¡ 2 55 á *)*> 55 •55

!• Avena, id. . . . . . . de 55. 9 55 a' 55 55 95

3- Habas, id. . . . . . ... de 55 J9 6 á I 55 99

* Garbanzos, id. . . < de 5» 17 55 a' 55 17 6 .

3- Habichuelas, id. . . . de I 1 55 á 1 2 59

Frísoles , id. . . . . . de I 1 55 á L 2 99

r Guijas, id. . . . . ; ., de 55 13 55 á 55 14 99

a Cáñamo, quintal. . . . de 15 55 55 á 17 55 99

0 Queso, id. . . . . . . de 55 55 55 á 55 55 99

Lana . ............... . . . de 55 55 55 á 55 55 59

e Algarrobas. . * . . . . de 55 .55 5$ á 55 55 99

i' Carbón ............... . . .-de 55 iG . 55 4 ,55. 55.. . ,9?

r Aceite, cuartán . ... de I 1 55 a' I 2 99

i- Vino, cuartin . . . . . de 55 17 4 á 55 55 99

n* Aguardiente, id.. . . . de 2 „ 5 55 á 55 55 59

i* 

i' 

n 

r-

Carne lib. de 36 onzas, de „ 7 w á w
Inca 31 de enero de 1842.—Miguel Ameí-, alcalde.
-U* 'i .< '’uA Al 4

i^x/v

8 99
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Comisión principal de rentas y arbitrios de Amortización.

El M. I. Sr. Intendente de esta provincia, ha tenido A 
bien señalar el día 5 del corriente, para la pública subas
ta que debe verificarse en los estrados de estas oficinas de 
amortización á las once de la mañana, de ciertas obras que 
deben hacerse en el edificio del suprimido convento de mer
cenarios de esta ciudad. Lo que se avisa al público para.su 
conocimiento. Palma 1? de marzo de 1842.-Pedro María 
Santal ó.

Venta de fincas nacionales.

A las religiosas de santa Clara de Madrid, en término 
de la villa de Getafe.

Una tierra donde Hernán el Castillejo, que es un cuadro; 
linda á oriente con tierra que labra Bruno Herreros, de
I fanega 4 c-els. y estada., á 825 rs...................................... 825 ti

Otra id. donde llaman e| Peral; linda al norte con
tierra del mayorazgo de Herrera, de una fanega y 2 ce
lemines, a' 700 rs...........................................................................81628

Otra id. al Casar;linda al norte con tierra de Bar- • 
tolomé Dávilade una fanega................................................200

Otra id. en Tomatillos, que la atraviesa el camino 
real de Aranjuez; linda al mediodía con tierra del mar
ques de Villamayor, de 3 fanegas 8 celemines y 16 esta
dales, á 400 rs. vn................................................................... 1842

Otra id. en el término de Perales; linda al norte con
tierra de Manuel Muñoz, de 2 fanegas, á 150 rs. . . 300

Lo que se anuncia al publico con objeto de que los individuos qufl 
quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas, pueda11 
acudir á hacer sus proposiciones á los parages señalados, en el día 1 
hora que se citan. — M nlrid 30 de junio de 1837.—El comisiona^ 
principal de los arbitrios de amortización.—Mateo de Murga.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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